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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8835 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, 
por la que se aprueba la aplicación Conecta-
Patrimonio para la presentación telemática de 
proposiciones a los concursos de adopción de 
tipo de bienes y servicios de adquisición cen-
tralizada, así como de peticiones de suminis-
tros y servicios derivados de dichos concursos.

Los artículos 183.1 y 199 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, y el 
artículo 193 del Reglamento General de dicha Ley, apro-
bado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, regu-
lan el procedimiento a través del cual se determinan los 
tipos de bienes y servicios que, previamente declarados 
por la correspondiente Orden del Ministro de Economía y 
Hacienda, tienen la consideración de bienes y servicios de 
adquisición centralizada, así como el procedimiento para 
su posterior licitación.

Por otra parte, el artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dis-
pone que las Administraciones Públicas impulsarán el 
empleo y aplicación de técnicas y medios telemáticos 
para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus 
competencias, posibilitándose de igual forma que los ciu-
dadanos, cuando sea compatible con los medios técnicos 
disponibles, puedan relacionarse con las Administracio-
nes a través de técnicas y medios electrónicos e informá-
ticos, siempre atendiendo a los requisitos y garantías 
previstos en cada procedimiento. Dicho artículo 45 fue 
desarrollado por el Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas por la Administración 
General del Estado; el artículo 9 de este texto normativo 
establece que las aplicaciones que efectúen tratamientos 
de la información y sirvan a los fines de la Administración 
General del Estado en el ámbito de sus competencias, 
deberán ser aprobadas mediante resolución del órgano 
administrativo que tenga atribuida la competencia para 
resolver el procedimiento de que se trate. En base a esta 
habilitación, la Dirección General del Patrimonio del 
Estado dicta la presente Resolución, para aprobar la apli-
cación CONECTA-PATRIMONIO, que va a permitir, sin 
modificar los actuales procedimientos, la utilización de 
forma voluntaria de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en la licitación a los concursos de adopción 
de tipo, en los procesos de actualización de los catálogos 

y en los procesos de adquisición de bienes y servicios 
declarados de adquisición centralizada.

En los últimos años, el trámite a través del cual las 
empresas presentan sus proposiciones a los concursos, 
así como el seguido por los Organismos Públicos usua-
rios del Sistema de Adquisición Centralizada para formu-
lar sus peticiones se ha traducido en un gran volumen de 
actuaciones desarrolladas en un periodo de tiempo dila-
tado. El empleo de las nuevas tecnologías en este ámbito 
de la actividad administrativa supondrá por lo tanto un 
considerable ahorro de tiempo y de recursos. Con tal fina-
lidad se ha creado una aplicación que facilita la interco-
municación entre las distintas partes que intervienen en 
el proceso de la adquisición centralizada. Esta aplicación 
desarrolla las herramientas informáticas necesarias para 
llevar a cabo el tratamiento automatizado tanto de las 
proposiciones presentadas por los licitadores como de las 
peticiones realizadas por los Organismos usuarios del 
Sistema de Adquisición Centralizada.

En consecuencia, resulta conveniente aprobar la apli-
cación informática que permitirá el uso de los medios 
telemáticos en los procesos de contratación administra-
tiva centralizada, así como establecer la regulación en la 
que se enmarca el empleo de dichos medios. Dicha regu-
lación tiene su base en la habilitación hecha por el men-
cionado artículo 9 del Real Decreto 263/1996, de 16 de 
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas por la Administración 
General del Estado, así como en el apartado noveno de la 
Orden Ministerial EHA/1307/2005, de 29 de abril, por la 
que se regula el empleo de medios electrónicos en los 
procedimientos de contratación.

En su virtud, y para el adecuado cumplimiento de las 
normas citadas, esta Dirección General resuelve lo 
siguiente:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Resolución tiene por objeto, en base a 

lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 263/1996, 
de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de téc-
nicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado, así como en el apar-
tado noveno de la Orden Ministerial EHA/1307/2005, apro-
bar y regular el uso de la aplicación CONECTA-PATRIMO-
NIO que ha de utilizarse para:

a) La presentación y tramitación telemática de las 
proposiciones en los concursos de adopción de tipo rela-
tivos a bienes o servicios de adquisición centralizada, 
realizados al amparo de lo dispuesto en el artículo 183.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, y en el artículo 193 del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre.

b) La presentación y tramitación de las propuestas 
de modificación de dichos concursos, realizadas en base 
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al artículo 193 apartados 5 e), f) y g) del Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.

c) La presentación y tramitación de peticiones de 
suministros y servicios derivados de la adjudicación de 
dichos concursos realizadas al amparo del artículo 182 g) 
y 210 f) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas y del artículo 193 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

2. La utilización de medios telemáticos en los 
supuestos establecidos en el apartado anterior, tendrá 
carácter voluntario, sin que su uso suponga ninguna dis-
criminación respecto de la utilización de medios conven-
cionales, ni una alteración de los contenidos de la docu-
mentación a aportar ni de los procedimientos establecidos.

Segundo. Requisitos para la presentación telemática 
por los licitadores de proposiciones a los concursos de 
adopción de tipo de bienes y servicios de adquisición cen-
tralizada.–En los concursos de adopción de tipo de bienes 
y servicios de adquisición centralizada en los que los Plie-
gos de cláusulas administrativas establezcan la posibili-
dad de empleo de medios telemáticos, la presentación de 
proposiciones podrá realizarse por dichos medios, siem-
pre que los interesados reúnan los siguientes requisitos:

a) Los interesados deberán estar inscritos en el 
Registro Voluntario de Licitadores del Sistema de Adquisi-
ción Centralizada (en adelante Registro Voluntario de Lici-
tadores), regulado en la disposición adicional primera de 
la Orden EHA/3432/2004, de 13 de octubre, por la que se 
crean la Mesa Única de Contratación y la Junta de Contra-
tación de los Servicios Centrales en el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y el registro voluntario de licitadores 
del Departamento.

b) La solicitud y las proposiciones deberán ser cum-
plimentadas y presentadas mediante la aplicación infor-
mática CONECTA-PATRIMONIO, aprobada en la presente 
resolución. El acceso a dicha aplicación estará disponible 
en el portal del Ministerio de Economía y Hacienda en la 
dirección electrónica http://catalogopatrimonio.meh.es

c) La presentación telemática de las proposiciones 
deberá ser autenticada con la firma electrónica del intere-
sado, el cual deberá estar inscrito en el Registro Volunta-
rio de Licitadores con poder bastante para realizar dicha 
proposición.

d) La presentación de las proposiciones económi-
cas, a efectos de garantizar la confidencialidad de las mis-
mas hasta la fecha de apertura establecida en el pliego, se 
cifrará con los Datos del Certificado del Concurso, que se 
publicará y pondrá a disposición de los licitadores en la 
convocatoria de los concursos en la dirección electrónica 
antes mencionada.

e) Los interesados que opten por esta modalidad 
deberán darse de alta en el buzón electrónico de notifica-
ciones proporcionado por el Ministerio de Economía y 
Hacienda (Dirección General del Patrimonio del Estado), a 
los efectos de recibir de forma telemática las notificacio-
nes que se produzcan en el proceso de licitación.

f) Los interesados deberán disponer de una direc-
ción de correo electrónico para recibir los avisos de notifi-
cación telemática, así como las comunicaciones que no 
requieran notificación fehaciente.

Tercero. Requisitos para la presentación telemática 
por parte de los adjudicatarios de los concursos de adop-
ción de tipo de bienes y servicios de adquisición centrali-
zada de las propuestas de modificación y actualización de 
los productos y servicios adjudicados.–Cuando, en los 
términos establecidos en el artículo 193.5, letras e), f) y g) 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, los adjudicatarios de contra-

tos de adopción de tipo comuniquen nuevos precios y 
condiciones para su aplicación a sucesivos suministros o 
servicios o presenten propuestas de sustitución de bienes 
o servicios adjudicados o de inclusión de nuevos bienes 
al tipo adjudicado o similares al mismo, la presentación 
de las propuestas de modificación podrá realizarse de 
forma telemática siempre que los adjudicatarios reúnan 
los siguiente requisitos:

a) La solicitud y las propuestas deberán ser cumpli-
mentadas y presentadas mediante la aplicación informá-
tica CONECTA-PATRIMONIO, aprobada en la presente 
resolución. El acceso a dicha aplicación estará disponible 
en el portal del Ministerio de Economía y Hacienda en la 
dirección electrónica http://catalogopatrimonio.meh.es

b) La presentación telemática de las propuestas de 
modificación y actualización deberá ser autenticada con 
la firma electrónica del interesado, que deberá ostentar 
poder bastante para realizar dicha propuesta.

c) Los interesados que opten por esta modalidad 
deberán darse de alta en el buzón electrónico de notifica-
ciones proporcionado por el Ministerio de Economía y 
Hacienda (Dirección General del Patrimonio del Estado), a 
los efectos de recibir de forma telemática las notificacio-
nes que se produzcan en el curso del proceso de modifi-
cación.

d) Los interesados deberán disponer de una direc-
ción de correo electrónico para recibir los avisos de notifi-
cación telemática así como las comunicaciones que no 
requieran notificación fehaciente.

Cuarto. Requisitos para la presentación y tramita-
ción telemática de peticiones de suministros y servicios 
de adquisición centralizada.

1. Una vez adjudicados los concursos de adopción 
de tipo, la Dirección General del Patrimonio del Estado, a 
través de la Subdirección General de Compras, publicará 
en su página Web los bienes y servicios que, ajustados a 
los tipos declarados de adquisición centralizada, integran 
los catálogos específicos. En base a dichos catálogos, los 
Organismos usuarios del Sistema de Adquisición Centra-
lizada, mencionados en el artículo 183.1 y en la disposi-
ción adicional décima del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, podrán reali-
zar, de forma telemática las peticiones para su contrata-
ción cumpliendo con los siguientes requisitos:

a) Solicitar a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado la habilitación para la utilización del Sistema Tele-
mático de Contratación.

b) Las peticiones deberán ser cumplimentadas y 
presentadas mediante la aplicación informática CONECTA-
PATRIMONIO, aprobada en la presente resolución. El 
acceso a dicha aplicación estará disponible en el portal 
del Ministerio de Economía y Hacienda en la dirección 
electrónica http://catalogopatrimonio.meh.es

c) La tramitación telemática de las peticiones deberá 
incorporar la firma electrónica del peticionario del Orga-
nismo, el cual deberá ostentar la condición de usuario del 
sistema.

d) El resto de firmas que en cada caso sean necesa-
rias para la fiscalización, en su caso, y para la aprobación 
del gasto, podrán realizarse bien mediante firma electró-
nica o bien manuscrita. En este último caso, la petición 
deberá ser incorporada al sistema informático mediante 
la digitalización del documento autenticando dicha digita-
lización con una firma electrónica.

2. Conforme establece el artículo 193.6 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, (Subdirección General de Compras) tramitará las 
peticiones presentadas por los Organismos peticionarios 
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generando el correspondiente contrato que será notifi-
cado al Organismo en cuestión y a la empresa adjudicata-
ria.

Dicha notificación se practicará por medios telemáti-
cos cuando los interesados tengan habilitada esta posibi-
lidad.

En tal caso, los interesados deberán darse de alta en el 
buzón electrónico de notificaciones proporcionado por el 
Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección General 
del Patrimonio del Estado), a los efectos de recibir de 
forma telemática las notificaciones que se produzcan en 
el proceso de adjudicación.

Los interesados deberán disponer, asimismo, de una 
dirección de correo electrónico para recibir los avisos de 
notificación, así como las comunicaciones que no requie-
ran notificación fehaciente.

Quinto. Características de la firma electrónica.–Las 
firmas electrónicas empleadas en las actuaciones admi-
nistrativas desarrolladas en la presente resolución debe-
rán ostentar la condición de firma electrónica reconocida 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 59/2003 de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica.

Sexto. Resoluciones para cuya adopción va a ser 
utilizada la aplicación.

1. La aplicación informática CONECTA-PATRIMONIO 
se empleará para la adopción de las resoluciones deriva-
das del procedimiento de licitación y contratación de bie-
nes y servicios de adquisición centralizada regulados en 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas y en el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. El órgano competente para la adopción de dichas 
resoluciones es la Dirección General del Patrimonio del 
Estado, sin perjuicio de la delegación de competencias 
que dicho órgano lleve a cabo.

Séptimo. Conservación de la documentación.
1. Los documentos utilizados en las actuaciones 

administrativas desarrolladas en esta resolución se alma-
cenarán por medios o en soportes electrónicos, informáti-
cos o telemáticos.

2. Los documentos que contengan actos administra-
tivos que afecten a derechos o intereses de los particula-
res y hayan sido producidos mediante técnicas electróni-
cas, informáticas o telemáticas podrán conservarse en 
soportes de esta naturaleza, en el mismo formato a partir 
del que se originó el documento o en otro cualquiera que 
asegure la identidad e integridad de la información nece-
saria para reproducirlo.

3. El acceso a los documentos almacenados por 
medios o en soportes electrónicos, informáticos o telemá-
ticos se regirá por lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y, en su caso, por la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, Ley Orgánica de Protección de Datos 
de Carácter Personal, así como en sus correspondientes 
normas de desarrollo.

4. Los medios o soportes en que se almacenan estos 
documentos contarán con medidas de seguridad que 
garanticen la integridad, autenticidad, calidad, protección 
y conservación de los documentos almacenados. En par-
ticular, asegurarán la identificación de los usuarios y el 
control de accesos.

5. Los documentos emitidos, cualquiera que sea su 
soporte, por medios electrónicos, informáticos o telemáti-
cos, en el curso de las actuaciones administrativas desa-
rrolladas en la presente resolución, o los que se emitan 
como copias de originales almacenados por estos mis-
mos medios, gozarán de la validez y eficacia de docu-
mento original siempre que quede garantizada su autenti-

cidad, integridad y conservación y, en su caso, la recepción 
por el interesado.

Octavo. Entrada en vigor.–La presente Resolución 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 2005.–La Directora general, 
Mercedes Díez Sánchez.

Sr. Subdirector General de Compras. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 8836 REAL DECRETO 590/2005, de 20 de mayo, por 

el que se modifica el Estatuto del Instituto de 
Salud «Carlos III», aprobado por el Real Decre-
to 375/2001, de 6 de abril.

El Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, efectuó una reordenación del 
departamento para adaptar la estructura orgánica exis-
tente a las nuevas funciones que le atribuían el Real 
Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el que se reestructu-
ran los departamentos ministeriales, y el Real Decre-
to 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministe-
riales, cuyo objeto era el de desarrollar el programa polí-
tico del Gobierno. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3 y en la disposición derogatoria única del citado 
Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio, el Instituto de 
Salud «Carlos III» queda adscrito al Ministerio de Sanidad 
y Consumo, a través de su titular, y su estructura y orga-
nización queda regulada conforme a lo establecido en el 
artículo 16 del Real Decreto 1087/2003, de 29 de agosto, 
por el que se establece la estructura orgánica del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo.

Por este real decreto se procede a realizar una rees-
tructuración y organización del Instituto de Salud «Car-
los III»; dichas modificaciones se introducen en el actual 
estatuto del organismo público, aprobado por el Real 
Decreto 375/2001, de 6 de abril. Esta reestructuración per-
mite potenciar las funciones de planificación en política 
científica relacionada con las ciencias de la salud, la coor-
dinación con las comunidades autónomas y los demás 
agentes del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, el 
fomento de la investigación biomédica de excelencia que 
se realiza en el Sistema Nacional de Salud y en el sistema 
de ciencia y tecnología, la potenciación de la investiga-
ción y los servicios de referencia que realizan los centros 
propios del Instituto y el incremento de la participación 
del Instituto y del resto del sistema en el programa de 
biomedicina del VI Programa Marco de la Unión Europea.

La consolidación de España como país abierto al 
futuro, que contribuya a la producción científica mundial 
en el campo de la investigación biomédica, a la mejora de 
la relación entre investigación básica y clínica, al apoyo 
científico-técnico a la planificación en política científica 
relacionada con las ciencias de la salud y a la toma de 
decisiones para dar respuesta a los problemas sanitarios, 
hacen necesario redefinir el Instituto de Salud «Carlos III», 
para lo que se aborda una nueva estructura y organiza-
ción que permita estos objetivos y cuyo resultado sea la 
dinamización de su tejido científico y sanitario.

El Instituto de Salud «Carlos III» fue creado por la
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad. Es un 


